
CAUSAS DE EXCLUSIÓN

Jesús Saiz Galdós

Vicedecano de Relaciones Exteriores y Prácticas Externas

A - DNI / NIE caducado

B - CV Europass erróneo o incompleto

C - Certificado de idioma caducado o no válido para el destino solicitado

D - Tener pendientes de superar menos de 42 ECTS para movilidad anual

E - La plaza solicitada no pertenece a su ciclo de estudios

F - La plaza solicitada no corresponde a las ofertadas para su titulación

Madrid, 31 de marzo de 2023

02554044D Admitido/a

24450880V Excluido/a C

Admitido/a (*) (*) C -> Yokohama University

44649543B Admitido/a

51248883F Excluido/a C

70424924M

Excluido/a C, D, E

54536993Z Admitido/a
02587887L Excluido/a A, B, E, F
06035890T

OFICINA DE RELACIONES EXTERIORES DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS
ERASMUS+ CON TERCEROS PAÍSES 2023/2024

AVISO IMPORTANTE

El hecho de aparecer en la relación de personas admitidas no implica que se haya obtenido la plaza 
solicitada o esté reservada, sino que toda la documentación está completa y se cumplen las 

condiciones necesarias para poder participar en el proceso de selección.

La relación provisional de adjudicación de plazas se publicará en la página web de la UCM el
3 de mayo de 2023. 

DNI ADM. / EXC. CAUSA
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